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ACERCA DEL INESDYC 

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Dominicana acoge a la más 

antigua Escuela Diplomática del continente americano, creada mediante el Decreto 924, 

del 12 de febrero de 1934. En esa disposición legal se dio el mandato de impartir un 

curso de derecho consular, como un primer esfuerzo destinado a posibilitar que los 

aspirantes a ingresar en el servicio consular adquirieran los conocimientos 

indispensables para una mayor eficiencia y efectividad en sus funciones. 

 

En 1939 fue emitido el Decreto 436, iniciándose los cursos de Derecho Diplomático y 

Consular. Esta nueva disposición contemplaba que se impartiera docencia a los 

subsecretarios del ramo, al jefe del Negociado de Tratados y Convenciones, como se 

denominaba entonces, y de cualquier otro miembro del personal de la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriores. Posteriormente, mediante el decreto 301 del 13 de 

octubre de 1942, se reglamentó el funcionamiento de la Escuela Diplomática y Consular. 

Apenas cuatro años después, el 14 de mayo de 1946, las labores de la Escuela 

Diplomática y Consular fueron suspendidas. No fue hasta después de la muerte de 

Trujillo que, en 1964, mediante la Ley 314, se estableció la creación de la Escuela 

Diplomática y Consular. 

 

A pesar de los diferentes intentos del ministerio para capacitar a sus funcionarios en las 

décadas de los ochenta y noventa, fue en 1999 cuando la escuela reinició sus actividades 

con un plantel propio y permanente. 

 

De Escuela Diplomática  y Consular a Instituto de Estudios Superiores 

El hoy Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) 

es una institución que ofrece programas de postgrado. Este proceso fue iniciado en el 

2009, cuando se decidió elevar la Escuela Diplomática y Consular a la categoría de 

Instituto de Estudios Superiores. Tan importante y significativo logro se obtuvo el 21 de 

marzo de 2012, mediante la Resolución 03-2012 del Ministerio de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología (MESCYT), que concedió la categoría de Instituto Especializado de 

Estudios Superiores y, en tal virtud, se le faculta para ofertar programas de postgrado en 

el ámbito de sus competencias. 
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Mediante las resoluciones 04-2012 y 05-2012, de la misma fecha, el MESCYT le aprobó 

al INESDYC los primeros programas de postgrado, a saber: la Maestría en Diplomacia y 

Servicio Consular y la Especialidad en Diplomacia Comercial y. Hasta la fecha han 

egresado de sus aulas 54 maestros y 49 especialistas.  

 

La División de Educación Continua ha impartido 130 diplomados y cursos cortos a 6,538 

participantes. En los tres niveles de enseñanza han participado funcionarios del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, diplomáticos asignados al servicio exterior, personal 

de las instituciones del Estado y de la sociedad civil.  

 

El INESDYC Hoy  

La Ley 630-16, en su artículo 38, establece que el INESDYC “es el órgano académico 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, responsable de formar, actualizar y especializar 

los recursos humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores, especialmente al personal 

diplomático y consular de la República Dominicana”. 

 

A partir del momento en que se creó el Reglamento para la Carrera Diplomática, el 

INESDYC ha tenido a su cargo la formación y el entrenamiento de los aspirantes a 

ingresar a dicha carrera, y al personal designado en el Servicio Diplomático y Consular. 

Asimismo, dentro del marco de la oferta de cooperación de la República Dominicana, 

podrá incluir la participación de estudiantes extranjeros en sus programas académicos, 

para lo cual el instituto está facultado para realizar acuerdos de colaboración con otras 

escuelas y universidades nacionales y extranjeras. 

 

La diplomacia actual está influenciada por corrientes donde los protocolos tienden a ser 

más flexibles y sencillos y las agendas más integradas. También, las agendas de 

cooperación multilateral con temas emergentes que inciden en la cooperación bilateral y 

obligan a los estados a disponer de representantes con una amplia gama de 

conocimientos. Por lo tanto, el diplomático de hoy debe conocer sobre la cultura, la 

religión, las artes, la historia, la política y los derechos del individuo, entre otros temas de 

interés particular y global, como el cambio climático y sus efectos. 
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Actualmente, el INESDYC sufre transformaciones para poder atender los retos de 

capacitación que impone la política exterior definidas en el documento titulado "Una 

Política Exterior para el Gobierno del Cambio del Partido Revolucionario Moderno, 

periodo 2020-2024". 

 

El mandato contenido en este documento destaca los retos que imponen los nuevos 

tiempos en lo que respecta al análisis, la enseñanza, y la formación para el personal del 

servicio exterior, quienes deberán defender la identidad, el patrimonio y la cultura 

dominicana en el ámbito internacional. 

 

En tal sentido, el INESDYC actualizó y completó el contenido del Diplomado para 

funcionarios designados en el servicio exterior. Por primera vez en la historia diplomática 

dominicana, se hace obligatorio contar con el título de egresado de este diplomado para 

poder asumir las funciones en los lugares de destino y para poder ser considerado a la 

rotación a otras sedes diplomáticas, disponiendo así nuestro país de diplomáticos 

capacitados para poder defender el patrimonio y los intereses de la República 

Dominicana. 

 

Para ayudarnos a lograr este último propósito, desde el MIREX se apoya al INESDYC 

en su proceso de institucionalización y adecuación de la estructura operativa, con la 

visión de ser académicamente competitivo y con una oferta académica moderna. Se dan 

los pasos para ser transparentes y eficientes en el uso de los recursos, tecnológicamente 

avanzados y vinculados con escuelas diplomáticas líderes a nivel mundial. 

 

En consecuencia –contando con el aval del Ministerio de Administración Pública (MAP), 

se modificó la estructura organizativa del INESDYC para fortalecer la investigación e 

innovación, las publicaciones, la cooperación internacional y las relaciones públicas, 

entre otros cambios organizacionales que era necesario realizar. Gracias a estas 

mejoras, y practicando una ética laboral orientada a la excelencia en todo nuestro 

quehacer, el INESDYC estará al nivel de instituciones educativas de prestigio 

internacional y podrá realizar las alianzas estratégicas necesarias a nivel mundial con las 

instituciones de formación diplomática de países con los que la República Dominicana 

mantiene relaciones diplomáticas.  
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Misión  

Es una institución de educación superior (IES) que forma, especializa y actualiza de 

manera integral, a través de la docencia, investigación y extensión, al personal del 

servicio exterior, de la cancillería y de otras instituciones afines, para contribuir de 

manera eficaz a las metas y objetivos de la política exterior de la República Dominicana. 

 

Visión 

Ser una institución de educación superior (IES) reconocida nacional e internacionalmente 

por su liderazgo y excelencia académica en la formación, especialización y actualización 

de los recursos humanos de la cancillería, servicio exterior, instituciones afines y 

sociedad civil, en el ámbito de las relaciones internacionales y áreas vinculadas. 

 

Valores y principios 

El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular, como institución 

de educación superior, fundamenta sus valores en los principios que sustenta y practica 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, como son: la transparencia, la eficacia, la equidad 

y la sostenibilidad. Estos principios sustentan los valores que se mueven como ejes 

transversales en todo el quehacer del Instituto y que forman parte esencial del perfil de 

los egresados. A continuación, se describen los siguientes: 

 

Equidad 

A través de la igualdad de oportunidades y derechos para todos los participantes que 

cumplan con los requerimientos establecidos. 

 

Responsabilidad 

Fomentar en toda la comunidad educativa del INESDYC el cumplimiento oportuno de los 

deberes y exigencias institucionales. 

 

Transparencia 

Actuamos con integridad y honestidad en el manejo de los recursos institucionales, 

apegados al marco normativo de la administración pública y de los mecanismos de 

control para la rendición de cuentas. 
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Diálogo 

Mecanismo por excelencia para la búsqueda de soluciones y eje transversal en nuestro 

quehacer institucional. 

 

Eficiencia 

Lograr las metas institucionales a través de una adecuada racionalización de los recursos 

humanos, físicos y financieros. 

 

Profesionalidad 

Estimular continuamente en el personal sus competencias cognitivas, emocionales y 

procedimentales. 

 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL INESDYC 

El 19 de julio de 2021, mediante resolución No. 003-2021 del MIREX, el Ministerio de 

Administración Pública aprobó la nueva estructura organizativa que rige al INESDYC, 

detallando su composición y sus niveles jerárquicos, tal como lo establece la precitada 

resolución.  
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RECTORÍA 

División de Relaciones Internacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

53 acuerdos 

internacionales 

32 países 

27 academias 

diplomáticas 

15 universidades 

6 organismos 

multilaterales 

34 acuerdos 

nacionales 

6 membresías 

en redes 

nacionales e 

internacionales 
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Foco internacional  

INESDYC concluye con éxito la XV Reunión de la Asociación Iberoamericana de 

Academias, Institutos y Escuelas Diplomáticas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los Rectores, Rectoras, Directores, Directoras y Representantes de las Academias, 

Institutos y Escuelas Diplomáticas de Iberoamérica, reunidos en el Aula Magna del 

INESDYC, los días 6 y 7 de febrero de 2023, celebraron la XV Reunión de la 

Asociación Iberoamericana de Academias, Institutos y Escuelas Diplomáticas. El 

encuentro se desarrolló en el marco de las reuniones ministeriales previas a la XXVIII 

Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de Estados y de Gobierno, congregando a 

19 de los 21 estados miembros de la SEGIB.  

 

La XV Reunión de Santo Domingo marcó la reactivación de esta Asociación de 

Academias de Iberoamérica después de la edición del año 2018, esta vez con la 

atención puesta en la diplomacia científica y la diplomacia cultural. 

 

La Declaración de Santo Domingo puso hincapié en el rol trascendental de las 

academias diplomáticas en la promoción de un aprendizaje flexible, capaz de 

renovarse constantemente, que promueva comunidades académicas, redes 
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especializadas y circuitos de movilidad presenciales y virtuales. Esto así, a fin de 

tributar al desarrollo de las competencias y destrezas de los servidores públicos 

encargados de cumplir las agendas nacionales en espacios internacionales complejos 

y competitivos.  

 

Nuevos acuerdos internacionales 

Cancilleres de la República Dominicana y la República de Guatemala firman Acuerdo 

de Cooperación Académica entre sus Academias diplomáticas   

En el marco de la 

XXVIII Reunión 

Ordinaria del 

Consejo de Ministros 

de la Asociación de 

Estados del Caribe 

(AEC), el canciller 

Roberto Álvarez 

sostuvo una reunión 

bilateral con el 

ministro de 

Relaciones Exteriores de Guatemala, Mario Adolfo Búcaro, donde firmaron un acuerdo 

de Cooperación Académica que beneficiará a ambos países. La implementación de 

este acuerdo está a cargo entre el Ministerio de Relaciones Exteriores -Instituto de 

Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) y el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de la República de Guatemala.  

 

Es importante resaltar que la Academia de Diplomacia de Guatemala es el órgano 

técnico profesional superior del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de 

Guatemala, responsable de investigar, planificar, ejecutar y evaluar la preselección, 

selección, formación inicial y continuada de funcionarios diplomáticos de carrera, así 

como elaborar proyectos de convenios de cooperación o de intercambio académico 

con entidades homólogas o similares, nacionales e internacionales. 
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Objetivo del acuerdo 

El objetivo del acuerdo es desarrollar actividades académicas, de investigación y de 

extensión y asistencia técnica, orientadas a fortalecer el desarrollo de las 

competencias y habilidades del talento humano de ambas instituciones, mediante 

actividades educativas, de divulgación y orientación, nacionales e internacionales, 

incluyendo capacitaciones recíprocas en las distintas áreas y materias de sus 

respectivas competencias.  

 

Cancilleres de República Dominicana y Jamaica firman Acuerdo de Cooperación 

Académica para promover formación diplomática   

 

En el marco de la Primera consulta política entre la República Dominicana y Jamaica, 

desarrollada en la ciudad de Santo Domingo, el canciller Roberto Álvarez y su 

homóloga jamaicana, Kamina Johnson Smith, firmaron el Memorando de 

Entendimiento para la Cooperación Académica entre el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Comercio de Jamaica y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República Dominicana.  
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El propósito de este convenio es fomentar la colaboración entre el Instituto de 

Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) de la República 

Dominicana y la Unidad de Cooperación de la Cancillería jamaicana.  

 

El Memorando de Entendimiento ha sido promovido por la Embajada de la República 

Dominicana en Jamaica. El primer proyecto de esta colaboración está siendo 

implementado y consiste en la formación de funcionarios de la Cancillería Jamaicana 

en el idioma español. A este proyecto también se ha sumado la Cancillería de Trinidad 

y Tobago, a través de la colaboración de la Embajada de la República Dominicana en 

dicho país.  

 

El INESDYC y el Instituto Superior de Relaciones Internacionales “Raúl Roa García” 

(ISRI) de CUBA firmaron un Acuerdo de Cooperación en Materia Académica 

                                                                                                                                                                                 

El Instituto de Educación Superior en 

Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC), firmó un Memorando de 

Entendimiento sobre cooperación en 

materia académica con el Instituto 

Superior de Relaciones 

Internacionales “Raúl Roa García” 

(ISRI) de Cuba, a seguidas de la XV 

Reunión Iberoamericana de 

Academias, Institutos y Escuelas 

Diplomáticas, teniendo como sede la 

República Dominicana el 6 y 7 de 

febrero. 

 

El acuerdo fue rubricado por Rogelio Sierra Díaz, rector del ISRI y José Rafael 

Espaillat, rector del INESDYC. Ambos expresaron el interés de establecer y ampliar la 

cooperación mutuamente beneficiosa para la capacitación de especialistas en la esfera 

de las relaciones internacionales y el intercambio de información sobre el derecho 
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internacional, el derecho diplomático y otras disciplinas académicas de importancia 

para la práctica de la diplomacia y las relaciones internacionales. 

 

En el acto de firma estuvieron presentes Milagros Karina Soto Agüero, embajadora 

extraordinaria y plenipotenciaria de la República de Cuba en República Dominicana, 

Rafael Reuniere Márquez Hernández, primer secretario para Asuntos Académicos de 

Cuba en República Dominicana, al igual que la embajadora Alejandra Liriano, 

vicerrectora académica del INESDYC, Roberto Rodríguez, vicerrector administrativo, 

Milagros Nanita, directora de Investigación e Innovación, miembros del Consejo 

Académico y otros funcionarios de la institución. 

 

 

El INESDYC y la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil firmaron un Acuerdo 

Marco de Cooperación Interinstitucional en Materia Académica 

El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) y 

la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil (UCSG), Ecuador, firmaron un 

convenio marco donde han decidido establecer relaciones amistosas de cooperación 

con el fin de promover y fomentar actividades académicas, científicas y culturales 

mediante la colaboración en los campos de la enseñanza y la investigación en mutuo 

beneficio. 
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El convenio fue rubricado por el Ing. Walter Mera Ortiz, rector de la UCSG y el señor 

José Rafael Espaillat, embajador, rector del INESDYC. 

 

 

La UCSG es una institución de educación superior privada sin fines de lucro, creada 

el 17 de mayo de 1962, y se encuentra acreditada por el Consejo de Aseguramiento 

de la Calidad de la Educación Superior, (CACES) de Ecuador. 

 

El objetivo de este acuerdo es establecer los términos generales de cooperación mutua 

entre la UCSG y el INESDYC para sumar esfuerzos, recursos y capacidades en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para la realización de acciones, programas 

y/o proyectos conjuntos, en materia de formación y capacitación, investigación y 

extensión/vinculación con el medio.  
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Universidad de Guayaquil e INESDYC firman Convenio Marco de Cooperación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El rector de la Universidad de Guayaquil (UG), Dr. Francisco Morán Peña y el Dr. José 

Rafael Espaillat, embajador, rector del Instituto de Educación Superior en Formación 

Diplomática y Consular (INESDYC) de República Dominicana, realizaron la firma de 

un Convenio Marco de Cooperación entre ambas instituciones.  

 

Este acuerdo tiene por objeto crear condiciones para mantener contactos regulares y 

promover la cooperación entre ambas entidades en materia de formación de personal 

designado para estos fines, sobre la base de intereses compartidos y beneficios 

recíprocos, tales como la generación de programas y/o proyectos de vinculación con 

la sociedad, académicos, investigación y emprendimiento, prácticas profesionales, 

prácticas de postgrado y prácticas preprofesionales o pasantías de grado; ejecución 

de proyectos de desarrollo científico, tecnológico, formación y perfeccionamiento de 

docentes e investigadores entre otras actividades relacionadas con el quehacer del 

INESDYC en las relaciones internacionales y el comercio internacional.  
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Dicho convenio tendrá vigencia de tres (3) años y podrá ser renovado o modificado por 

voluntad de las partes, apegándose a la normatividad aplicable, y a través de los 

instrumentos jurídicos correspondientes. 

 

La Universidad Tecnológica ECOTEC de Ecuador y el INESDYC establecieron 

alianzas que fortalecen la internacionalización 

La Universidad Tecnológica ECOTEC y 

el Instituto de Educación Superior en 

Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC) firmaron un Acuerdo Marco 

de Cooperación Académica, 

reconociendo que este convenio 

ofrecerá mutuos beneficios a través de 

los programas de cooperación y la 

promoción de actividades académicas 

y de entendimiento internacional.  

 

El acuerdo fue suscrito por la Dra. Gilda Alcívar García, rectora de ECOTEC y el Dr. 

José Rafael Espaillat, embajador, rector del INESDYC. Ambos coincidieron en que 

este acuerdo permitirá desarrollar diferentes formas de cooperación, como el 

intercambio estudiantil, intercambio de personal de investigación y enseñanza, 

intercambio de personal de gestión universitaria, desarrollo de proyectos de 

investigación conjunta, desarrollo de programas y cursos personalizados, entre otras 

cooperaciones que permitan beneficios en el ámbito académico entre ambas 

instituciones.  

 

La gestión de la firma de este acuerdo fue coordinada por la Embajada de República 

Dominicana en Ecuador. 
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Universidad de La Sabana y el INESDYC realizan acuerdo interinstitucional 

La Universidad de La Sabana y el 

Instituto de Educación Superior en 

Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC) firmaron un convenio 

que tiene el objetivo de establecer 

las bases de una mutua cooperación 

para la elaboración, desarrollo y 

puesta en marcha de proyectos de 

formación, investigación, extensión, 

divulgación, capacitación, pasantías profesionales e intercambio de experiencias en 

temas de interés mutuo que permitan el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

El acuerdo fue firmado por Rolando Roncancio Rachid, rector de la Universidad de La 

Sabana y por José Rafael Espaillat, rector del INESDYC.  

 

Este convenio permitirá el desarrollo conjunto de actividades de docencia, 

investigación y extensión en programas de pregrado y posgrado en políticas públicas, 
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la movilidad de profesores con propósitos de docencia o investigación académica, 

científica, tecnológica y cultural por un tiempo determinado, capacitación de personal 

docente, gestores académicos y personal administrativo en áreas que sean de la 

incumbencia de ambas instituciones académicas. 

 

El INESDYC agradece a la Embajada de la República Dominicana en Colombia por 

coordinar las gestiones entre ambas universidades. Junto a las autoridades de 

UNISABANA asistieron también al Acto de firma el Embajador Félix Aracena y la 

consejera de cooperación académica de la Embajada, Diana Ureña. 
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El INESDYC y el Instituto Nacional del Servicio Público de Francia firman Convenio de 

colaboración 

El Instituto de Educación Superior 

en Formación Diplomática y 

Consular (INESDYC) y el Instituto 

Nacional del Servicio Público de 

Francia (INSP) llevaron a cabo la 

firma de un convenio de 

colaboración académica. Los 

originales del acuerdo fueron 

rubricados por el rector del 

INESDYC, embajador José Rafael 

Espaillat, y la directora del INSP, señora Maryvonne Le Brignonen. 

 

El INESDYC agradece la gestión y mediación de la Embajada de la República 

Dominicana en Francia, en la persona de la embajadora Rosa Hernández de Grullón. 

 

Desde su apertura en el 

2022 como heredero de la 

antigua Escuela Nacional de 

Administración (ENA), el 

INSP viene asumiendo la 

formación diplomática del 

funcionariado francés 

dedicado a las relaciones 

internacionales y a la 

política exterior para la sede 

principal de su Ministerio de 

Exteriores y todas sus 

embajadas, consulados y organismos de cooperación internacional.  
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Esta nueva alianza potenciará el intercambio de información, experiencias, y la 

creación de formaciones especializadas, entre otras actividades académicas. El 

convenio facilitará por igual el desarrollo de habilidades para la gestión pública de la 

formación diplomática, el intercambio de personal docente y de gestión académica, el 

intercambio y movimiento de estudiantes, entre otros, todo en favor de la calidad y la 

innovación. 

 

Nuevos Acuerdos Nacionales 

El Colegio Dominicano de Periodistas (CDP) y el INESDYC firman acuerdo de 

colaboración 

El Colegio Dominicano de Periodistas (CDP) y 

el Instituto de Educación Superior en 

Formación Diplomática y Consular (INESDYC) 

firmaron un acuerdo de cooperación con miras 

al fomento de iniciativas de vinculación y a la 

realización de actividades en conjunto de 

desarrollo de capacidades dirigidas al personal 

de ambas instituciones. 

 

El Sr. Henríquez citó la importancia de “que el 

periodista conozca sobre el manejo de la 

geopolítica a nivel del mundo. Pero si los periodistas no tienen el conocimiento 

necesario para poder informar a través de los medios de comunicación no van a 

informar bien. Este acuerdo va a contribuir de una manera extraordinaria porque nos 

ayudará a brindar las herramientas a los profesionales de la comunicación para que 

puedan informar de manera correcta a la población”. 
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Por su parte, el embajador 

Espaillat resaltó que este 

convenio de cooperación tiene 

la finalidad de generar 

intercambios de experiencias 

teóricas y prácticas, a través de 

diversas actividades que 

promuevan y fortalezcan las 

relaciones internacionales con 

énfasis en la cultura, los 

negocios, los idiomas y la inclusión. 

 

Ambas instituciones han considerado beneficioso aunar esfuerzos, bajo un enfoque de 

reciprocidad y equidad, e iniciar actividades de cooperación de desarrollo institucional, 

impulso de iniciativas de desarrollo de capacidades, entre otros ámbitos. 

 

El acto de firma contó con la presencia de autoridades del INESDYC y miembros del 

CDP. Fue además transmitido en vivo a través de los canales de YouTube e Instagram 

de la institución. 

 

INESDYC firma acuerdo con UNICARIBE para fortalecer la Educación Diplomática del 

país 

El Instituto de Educación Superior en 

Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC) y la Universidad del Caribe 

(UNICARIBE) firmaron un acuerdo de 

cooperación académica, en la sede de esta 

última casa de estudios. El convenio enfatiza 

las oportunidades de coordinación 

interinstitucional en los ámbitos de ejecución 

de investigaciones científicas, capacitación y 

formación de profesionales, movilidad de estudiantes, docentes e investigadores y 
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difusión de información, así como el desarrollo de actividades y proyectos culturales y 

de vinculación con la sociedad. 

 

El documento oficial fue firmado por el embajador-rector del INESDYC, el Dr. José 

Rafael Espaillat, y el rector de UNICARIBE, el Dr. Emilio Mínguez Torres.  El acto contó 

con la presencia del embajador Marino Beriguete, director de la Escuela de Relaciones 

Internacionales de UNICARIBE, además de autoridades docentes y estudiantes de 

UNICARIBE.  

 

En este acuerdo se contempla, además, el apoyo tecnológico, financiero, de recursos 

humanos e infraestructura en el desarrollo de programas y la intervención en el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales. 

 

Por parte del INESDYC, asistieron la embajadora Alejandra Liriano, vicerrectora 

Académica, Wilfredo Casilla, encargado de la Dirección de Educación Continua, 

Nikauly Vargas, encargada de la División de Relaciones Internacionales y Allen Peña, 

encargado de la División Jurídica.    
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INESDYC y el Ministerio de Energía y Minas firman convenio de colaboración 

interinstitucional 

El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) y 

el Ministerio de Energía y Minas (MEM) formalizaron su colaboración interinstitucional 

a través de un convenio en materia académica.  

 

Rubricaron el convenio el Embajador-Rector José Rafael Espaillat y el ministro del 

MEM, Dr. Antonio Almonte. El documento promueve la implementación de diplomados, 

cursos y otras actividades colaborativas que mejorarán la formación de servidores 

públicos en el servicio exterior con relación a las políticas del Estado Dominicano y a 

la captación de oportunidades regionales y globales ante los nuevos desafíos 

energéticos y mineros.  

 

Con este acuerdo se espera además que los actores nacionales y del Servicio Exterior 

trabajen de manera más coordinada en la respuesta ante potenciales inversionistas en 

favor de la competitividad del país en estos ámbitos. 
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INESDYC y UTECO de Cotuí sellan alianza de cooperación académica 

El Instituto de Educación Superior en 

Formación Diplomática y Consular 

(INESDYC) y la Universidad 

Tecnológica del Cibao Oriental 

(UTECO) sellaron alianza de 

cooperación académica a través de la 

firma de un convenio. Rubricaron el 

convenio marco los rectores de ambas 

academias, el embajador-rector José 

Rafael Espaillat y la ingeniera Marilyn 

Diaz. El convenio con UTECO sienta 

las bases para una colaboración 

académica que impacte el abordaje de 

los ámbitos de interés de ambas instituciones a través de la extensión, la formación y 

la investigación.  

 

UTECO es una universidad pública única 

en la República Dominicana en materia 

de minería y en la explotación de recursos 

mineros y geológicos. Desde su sede de 

la provincia de Sánchez Ramirez aporta a 

los estudios superiores y a la 

investigación en este campo. 

 

Con la firma de este nuevo convenio, 

UTECO se convierte así en un socio 

privilegiado que aportará a las estrategias 

de especialización del servicio exterior 

dominicano que realiza el INESDYC, ya en vías de implementación junto al Ministerio 

de Energía y Minas (MEM), a fin de contribuir a los objetivos de la política exterior 

dominicana.  
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INESDYC y el ITLA firman Convenio específico de Cooperación Interinstitucional 

 

El Instituto Tecnológico de las 

Américas (ITLA) y el Instituto de 

Educación Superior en Formación 

Diplomática y Consular (INESDYC) 

realizaron la firma de un convenio de 

cooperación con la finalidad del 

implementar el Programa 

Tecnológico de Gestión 

Universitaria.  El acuerdo fue 

rubricado por Omar Méndez 

Lluberes, rector de ITLA y José Rafael Espaillat, rector del INESDYC. 

 

El señor Méndez resaltó que este acuerdo permitirá eficientizar los procesos 

académicos y administrativos del INESDYC aplicando modernización y automatización 

a través de la tecnología. 

 

El señor Espaillat puso a la disposición del ITLA las ofertas académicas del INESDYC, 

tanto de Postgrado, como de Educación Continua e Idiomas.  Además, agradeció al 

rector del ITLA por la firma de este acuerdo y resaltó el excelente trabajo que está 

realizando Omar Méndez. 

 

De parte del ITLA estuvieron presentes Cristian de Aza, consultor Jurídico y Paloma 

Pión, encargada de Relaciones Internacionales.  Del INESDYC estuvieron presentes 

Alejandra Liriano, vicerrectora académica; Allen Peña, encargado de la División 

Jurídica; Nikauly Vargas, encargada de Relaciones Internaciones y otros funcionarios 

de la institución. 
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Nuevas membresías 

División de Relaciones Internacionales del INESDYC se incorpora a la membresía de 

la Red de Internacionalización de la ADRU  

Como parte de las estrategias de promoción de la vinculación 

internacional del INESDYC, la División de Relaciones 

Internacionales solicitó su incorporación en la Red de 

Internacionalización de Universidades Dominicanos de la 

Asociación Dominicana de Rectores de Universidades 

(ADRU).  

 

La red de gestores de oficinas internacionales de la ADRU, 

conocida como RIUD-ADRU promueve espacios de colaboración en red a través de 

los cuales sus institutos y universidades miembros vean fortalecidas las alianzas, 

presencia y la implementación de proyectos conjuntos para el avance y fortalecimiento 

de la Internacionalización. 

 

Durante el año 2023, la División de Relaciones Internacionales del INESDYC participó 

en diversos webinar, conferencias y 

encuentros organizados por la RIUD-

ADRU con socios nacionales e 

internacionales, tales como la conferencia 

y encuentro virtual con Luisa Fernanda 

Villamizar, Coordinadora de Relaciones 

Internacionales de la Asociación 

Colombiana de Universidades (ASCUN), 

en el mes de octubre. 

Entre estas actividades se destacan el 

bloque de conversatorios sobre 

Internacionalización que formó parte del 

Programa oficial del Primer Congreso 

Internacional ADRU 2023 “Desafíos 

emergentes de la Educación Superior en el contexto latinoamericano”,  los días 5 y 6 



32 
 

de septiembre del 2023, en el Auditorio de la Universidad Nacional Pedro Henríquez 

Ureña (UNPHU). 

 

El INESDYC se integra como nuevo miembro de la AUIP 

A finales del año 2023, la Asociación 

Universitaria Iberoamericana de Postgrado 

(AUIP) aprobó la integración del Instituto de 

Educación Superior en Formación Diplomática 

y Consular (INESDYC) como nuevo miembro 

en la República Dominicana.  

 

La Asociación Universitaria Iberoamericana de Postgrado (AUIP) es un organismo 

internacional no gubernamental reconocido por la UNESCO, declarado como 

“asociación de utilidad pública” por el Ministerio del Interior de España, dedicada al 

fomento de los estudios de postgrado y doctorado en Iberoamérica. Actualmente está 

integrada por más de 268 prestigiosas instituciones de educación superior de España, 

Portugal, América Latina y el Caribe.  

 

INESDYC inició en junio del 2023 el proceso de solicitud para la incorporación a la 

membresía de la AUIP, recibiendo aprobación de su Comisión Ejecutiva en el mes de 

diciembre del mismo año.   

 

La vinculación activa con la AUIP y sus socios permitirá al INESDYC promover la 

calidad en sus programas de especialización y maestría, divulgar mayores y mejores 

oportunidades internacionales en favor de estudiantes, docentes e investigadores, y 

eficientizar los procesos de gestión académica, evaluación y aseguramiento de la 

calidad.   

 

Como parte del proceso de estudio previo a su aprobación, el INESDYC fue invitado a 

participar en el evento “Jornada sobre la Calidad de de la Educación de Postgrado”, 

junto a los miembros nacionales de la AUIP: el Instituto Superior de Formación 

Docente Salomé Ureña (ISFODOSU), el Instituto Tecnológico de Santo Domingo 
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(INTEC), la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM), la Universidad 

Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) y la Universidad Tecnológica de Santiago 

(UTESA). 

 

División de Comunicaciones 

La División de Comunicaciones realiza una actividad transversal, cubriendo todas las 

actividades principales del INESDYC. Una de esas actividades fue la Semana de la 

Mujer en la Diplomacia, donde fue proyectado el documental biográfico de Angela 

Merkel y el Rol de las mujeres en la diplomacia. 

 

Durante esta semana rendimos homenaje a ese ser especial, la mujer, que se ha ido 

destacando en el ámbito de la diplomacia, dando pasos agigantados en un espacio 

considerado solo para el género masculino en décadas pasadas. 

 

Es por eso por lo que la División de Comunicaciones, en colaboración con el Ministerio 

de Relaciones Exteriores (MIREX), la fundación Princesas del Siglo 21 y la Federación 

de Mujeres Empresarias Domínico-Internacional (FEM), cubrió un panel titulado Rol 

de las Mujeres en la Diplomacia, que contó con la participación de la embajadora 

Alejandra Liriano, vicerrectora académica del INESDYC, la Sra. Angie Martínez, 

embajadora de República Dominicana en Jamaica, la Sra. Katja Afheldt, embajadora 

de las UE en República Dominicana y la Sra. Rossy Solís, diputada del PARLACEN. 
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Soporte FLACSO 

En el mes de junio la División de Comunicaciones participó en la coordinación del 

Seminario de Alto Nivel sobre Gobernabilidad e Inclusión en América Latina y el 

Caribe, dicho seminario fue desarrollado por la Facultad Latinoamericana de Ciencias 

Sociales (FLACSO) y contó con la colaboración del Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MIREX).  

La actividad se desarrolló en Aula Magna Dr. Eduardo Latorre Rodríguez, del 

INESDYC, donde se trataron temas en torno a las buenas prácticas y estrategias para 

abordar las desigualdades, fomentar la justicia social y promover la gobernabilidad, así 

como también la inclusión democrática en la región Latinoamericana y el Caribe. 
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Iniciativa árbol de la esperanza, cáncer de mama 

Esta actividad se realizó con la finalidad de concientizar sobre esa enfermedad, y a la 

vez aportar, con cada deseo de nuestros colaboradores representado por una flor, un 

poco de esperanza a todas aquellas personas que padecen esta terrible enfermedad.   
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Nuevo formato de página web del INESDYC 

Con la finalidad de que nuestros usuarios estén mejor informados, la División de 

Comunicaciones en colaboración con el Departamento de Tecnología realizó la 

reestructuración de la página Web de nuestra institución. Esta iniciativa tiene como 

objetivp que este importante recurso sea mas amigable a vista de nuestros estudiantes 

y del público en general, brindando facilidad y rapidez a la hora de realizar cualquier  

búsqueda. 
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Departamento de Recursos Humanos  

El Departamento de Recursos Humanos llevó a cabo iniciativas importantes orientadas 

a gestionar de manera efectiva los subsistemas bajo su responsabilidad a fin de 

asegurar la incorporación, mantenimiento y desarrollo de colaboradores calificados y 

motivados para alcanzar las metas de la institución.   

 

A continuación plasmamos las principales iniciativas llevadas a cabo durante el año 

2023. 

▪ Implementación del sistema SED para la gestión de los acuerdos de 

desempeño y la realización de la evaluación de desempeño de manera 

automatizada.  Se evaluó el 100% de los colaboradores con acuerdos de 

desempeño. 

▪ Se implementó el programa de reconocimiento “Excelencia INESDYC”, con el 

objetivo de instaurar una cultura de reconocimiento que resalte y reconozca el 

desempeño de los colaboradores y que procure mantener un personal 

altamente motivado y comprometido con los objetivos de la institución. 

▪ Se reclutaron 16 colaboradores para el fortalecimiento de las distintas áreas de 

la institución. 

▪ Se llevaron a cabo acciones formativas orientadas al desarrollo profesional, 

técnico y/o personal de los colaboradores focalizadas en temas de ética, 

transparencia, inclusión, administración pública, financieros, idiomas, 

competencias, herramientas tecnológicas y sistemas, calidad, docencia virtual, 

desarrollo personal, compras y contrataciones, gestión de recursos humanos, 

entre otras.  Se llevaron a cabo 67 iniciativas de capacitación, de las cuales el 

88% ya fueron concluidas y el 12% están en curso. 

▪ Se otorgaron cupos al personal de INESDYC para participar de los programas 

de nuestra oferta formativa y así apoyar su desarrollo profesional. 

▪ Implementación del Plan de Clima y Bienestar para contribuir a la motivación de 

los colaboradores y mejora de su calidad de vida.  Se implementaron nuevos 

beneficios con la finalidad de mejorar la calidad de vida de nuestros 

colaboradores. 
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▪ Realización de actividades para conmemorar al personal en fechas especiales, 

fomentar su integración e identificación con la institución. 

▪ Realización de actividad de responsabilidad social: Jornada de Reforestación, 

Eco Rally y Donación a Hogar de Ancianos San Francisco de Asís. 

 

Departamento de Planificación y Desarrollo 

Durante el año 2023 se dio seguimiento al cumplimiento del plan de mejora 2023-2025, 

resultado del proceso de Evaluación Quinquenal del MESCyT. En tal sentido, fueron 

examinados los planes de las ocho dimensiones involucradas en dicho plan.    

 

Seguimiento al Plan Estratégico  

A través de un proceso participativo de cada área del INESDYC, coordinado por el 

Departamento de Planificación, se dio seguimiento al cumplimiento de los productos 

estratégicos establecidos en el Plan Estratégico institucional 2021-2024, para ser 

realizados en el año 2023. Luego de ver las acciones planificadas en el POA y 

ejecutadas por cada área, se actualizó el Cuadro de Mando Integral para ver los 

avances de los productos estratégicos programados y ejecutados para el año 3 del 

referido Plan Estratégico.  

 
Plan Operativo Anual 
Se elaboró y se puso en marcha el Plan Operativo Institucional para el año 2023. Dicho 

documento esquematiza las acciones, metas, responsables, involucrados y 

presupuesto programado para la consecución de las metas anuales.  

 

Se realizó la gestión de la planificación en un 100%. Las ejecutorias del POA fueron 

monitoreadas trimestral y semestralmente mediante el consenso de levantamiento de 

evidencias que justificaran el cumplimiento del accionar planificado.  En tal sentido el 

INESDYC ejecutó el 91% de las acciones planificadas para el año 2023.  

 

Como apoyo a la transparencia institucional, el Departamento de Planificación elaboró 

informes trimestrales, semestrales y anuales de la ejecución del POA e informes 
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físicos-financieros trimestrales y semestrales de la ejecución presupuestaria. Dichos 

documentos se encuentran disponibles en la página de transparencia de la institución.  

De igual forma, se realizó el Informe Anual de Gestión Presupuestaria, el cual fue 

sometido a la instancia responsable en tiempo oportuno. Como resultado de estas 

acciones el INESDYC logró una puntuación de 94.5 en el Indicador de Gestión 

Presupuestaria (IGP). Cabe destacar que el precitado indicador tiene como objetivo 

medir trimestralmente el grado en la que las instituciones llevan una gestión 

presupuestaria eficaz, eficiente y transparente, de acuerdo con la correcta aplicación 

de normativas vigentes y mejores prácticas presupuestarias.   

 

Fortalecimiento institucional  

Se elaboró el autodiagnóstico organizacional con base al modelo CAF, a partir de 

nueve criterios y veintiocho subcriterios, apoyados en una serie de ejemplos de buenas 

prácticas como referencia para la identificación de los puntos fuertes, constatados con 

las evidencias de cumplimiento correspondientes.  

 

El proceso de elaboración del autodiagnóstico inició con una socialización dirigida al 

Comité de Calidad y a todos/as los/as servidores/as involucrados/as en los criterios 

facilitadores y de resultados a través de la cual se tocaron los siguientes tópicos: 

Informaciones generales de la autoevaluación CAF, Instrucciones de llenado de la guía 

(puntos fuertes y áreas de mejora) y de la auto puntuación, cronograma de trabajo, 

con las actividades a realizar y sus fechas compromiso, responsables de cada uno de 

los criterios y subcriterios. Además, se realizaron reuniones de trabajos conjuntas entre 

los integrantes del Comité de Calidad y el personal del Departamento de Planificación 

y Desarrollo. 

 

Como resultado de esta autoevaluación, se evidenciaron fortalezas y oportunidades 

de mejoras, que esquematizadas en un plan de mejora para ejecutarse durante los 

meses junio-diciembre del 2023, el cual se ejecutó en tiempo oportuno.  
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Ilustración:  Portada Guía de Autodiagnóstico Organizacional con el Modelo     CAF 
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Ilustración:  Portada Informe de Autodiagnóstico Institucional con base al 

Modelo CAF 
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Ilustración:  Portada Plan de Mejora CAF Septiembre-Diciembre 2023 

Durante el 2023 el Departamento de Planificación y Desarrollo del INESDYC trabajó 

en el seguimiento del cumplimiento de los indicadores del  SISMAP, sistema de 

monitoreo para medir los niveles de desarrollo de la gestión pública, que desde el año 

2010 ha venido implementando el Ministerio de Administración Pública, cuyo trabajo 

tuvo como resultado la calificación de la instituciona de un 84.67% llegando la 

institución a estar dentro de las instituciones del Estado con nivel de excelencia 

durante el año 2023. 

 

Ilustración: Ranking del INESDYC en el Sistema de Monitoreo de Administración 

Pública (SISMAP 2023) 
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Se elaboraron estadísticas institucionales correspondientes al año académico, para 

remisión al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT). 

Durante todo el año se procesaron las evaluaciones de docentes de Postgrado y 

Educación Continua de todas las asignaturas y eventos formativos desarrollados en el 

2023. Fueron realizadas mejoras y actualización a los formularios y procedimientos 

institucionales.  

 

Departamento Tecnologías de la Información y Comunicación 

El Departamento de Tecnologías de la Información y la Comunicación es una 

dependencia de la Rectoría del INESDYC, que ha sido renovada con la nueva gestión 

institucional. Durante el tercer año de gestión se ha trabajado con el objetivo de 

incrementar la calidad y la actualización de los servicios que ofrece el instituto. Se ha 

brindado el soporte tecnológico requerido en las actividades administrativas y 

académicas realizadas en el INESDYC que coadyuvan al logro de los objetivos 

propuestos en sus planes de desarrollo. 

 

Durante el 2023 se compraron las siguientes licencias, que fueron distribuidas en dos 

etapas: 

 

PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE 

LICENCIAS 

Software Cantidad Áreas 

Adobe Creative Cloud All 
Apps 

15 Varias dependencias del INESDYC 

Windows 10   125 Para las computadoras del instituto 

Windows 2019 Sever 20 Para realizar la actualización de la 
versión instalada en el data center 

ZOOM Pro  10 Área de Educación Continua, Post – 
Grados, Administrativa. Mantener el plan 
actual y añadir la traducción simultánea a 
la nueva licencia.  

Mandarín (M5)  1 Área de Biblioteca 
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TERCER TRIMESTRE 

LICENCIAS 

Software Cantidad Áreas 

Office 365 A3  75 Todas las áreas de la institución 

Microsoft Defender For 
Endpoint EDU (Antivirus)  

150 Todas las áreas de la institución 

Certificado SSL Wildcard para 
la página web del INESDYC   

1 Debe cubrir página web del INESDYC y 
el catálogo en línea de la biblioteca y 
todos los servicios que tenemos en la 
web.  
Modalidad WildCard. Digiset 

VideoBlock  
 

1 Área de Comunicaciones y de educación 
a Distancia 
Debe incluir:  
AB- Audioblocks- Premium Service  
SB -Storyblocks Images- Premium 
Service  
VB- Videoblocks- Premium Service. 

Easy Generator Learning 
Software – Licencia Academy  

1 Área de Comunicaciones y de educación 
a Distancia. 

DOMINIO .do 1 INESDYC 

 

A su vez, se solicitó la adquisición del siguiente software: 

LICENCIAS 

Software Cantidad Áreas 

VECTORWORKS 1 Dirección de 
Investigaciones  

 

Se consideró necesario revisar la renovación de la suscripción al Software de Gestión 

Académica PROBUS, en atención al elevado costo de sus cuotas mensuales y las 

dificultades que hemos presentado con sus servicios, por lo que se realizaron las 

siguientes gestiones:  

• El 31 de enero de 2023 se solicitó evaluar la suscripción de un nuevo Software de 

Gestión Académica (INESDYC – TIC – 005 – 2023). 

• A sugerencia de las autoridades del INESDYC se realizó un acercamiento al ITLA 

y fue entregada una propuesta de los tiempos necesarios para la implementación 

del SIGEI. (INESDYC – TIC – 010 – 2023). No se concretó esta propuesta, ya que 

SIGEI no estaría disponible hasta el mes de mayo de 2023. 
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• Ante la demora por parte del ITLA en la entrega del SIGEI, se realizó una adenda 

al Software de Gestión Académica PROBUS (INESDYC – CCC – PEPU – 2023 – 

0001). Se estimó que el ITLA podría entregar su software antes de noviembre de 

2023. Lo cual no fue cumplido dada la demora en la entrega por parte del ITLA. 

• Se realiza un acercamiento al software Q10 para evaluarlo, no se pudo concretar 

la colaboración por no disponer de formas de pago. Esta empresa no es suplidora 

del Estado. 

• En atención a lo anteriormente explicado se ponderó la necesidad de continuar con 

el Software de gestión Académica PROBUS.  

 

Se realizó un diagnóstico que derivó en mejorar las prestaciones de varias 

computadoras de escritorio y comprar al menos 14 para los nuevos empleados que se 

vayan incorporando a lo largo del año; las limitaciones con el presupuesto para la 

unidad impidieron su ejecución.  Además, de gestionar el arreglo del UPS y aire 

acondicionado de precisión del Data Center y la compra de algunos switcher, que ya 

están obsoletos y se requiere disponer de equipos que soporten mayor volumen de 

tráfico de información.  

 

El 13 de febrero de 2023 se solicitó, mediante la comunicación INESDYC – TIC – 007 

– 2023, el Mantenimiento del DATA CENTER, en la versión 1 de la comunicación se 

solicitan las baterías y la condensadora de aire. 

 

Con la versión 2 de esta comunicación nos solicitaron limitar el mantenimiento, revisión 

y reparación del UPS del DATA CENTER, por lo que solo se propuso la sustitución de 

las baterías que actualmente tenemos en funcionamiento y están obsoletas.   

 

De igual forma, fueron realizadas las siguientes acciones:  

                                                                                           

1. Se acondicionó la Central Telefónica a la cual pertenece el INESDYC. 

2. Realizar la continuidad del proceso de Rehabilitación del Cableado Estructurado 

del Aula Magna del INESDYC (Fase IV). Está Pendiente su Ejecución por la 

demora en la compra del Switcher que se había dañado en marzo del 2023. 
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3. Implementación y entrega del Laboratorio de Informática e Idiomas del INESDYC 

(Aula Digital) 

4. Preparación para la evaluación 2022 de la OGTIC.  

5. Apoyar y mejorar la logística de trabajo para las diferentes actividades que se 

desarrollan dentro del INESDYC (Aula Magna, 3A, 2A y otras) 

6. Apoyar al Área de Transparencia en el desarrollo de su página y subida de 

materiales, documentos y todo lo necesario para su implementación. 

7. Se desarrolló un proyecto de mejoramiento de la infraestructura de impresión en 

las diferentes áreas: 

- Se realizó la solicitud de contratación de servicios para el mantenimiento y 

reparación de las impresoras del INESDYC el 15 de marzo de 2023 (INESDYC 

– TIC – 012 – 2023), el proceso se implementó en finales de octubre de 2023. 

8. Se crearon de los manuales y procedimientos documentales necesarios para el 

buen funcionamiento del INESDYC. (Políticas de Generación y Manejo de la 

Información, Manual del Sistema de Información y Comunicación, Plan de 

Recuperación de Desastres, Políticas para el Uso Aceptable de Recursos de TI, 

Política para el Manejo de las Contraseñas) 

 

Resultados de la gestión del año 2023 

1. Fueron adquiridas las licencias necesarias para el año 2024, dando cumplimiento 

al POA 2023 (Producto Estratégico 5.3.5) 

2. Segunda etapa de mejoramiento de las estaciones de trabajo del INESDYC (POA 

2023. 5.2.7) 

 

A lo largo del año 2023 fueron realizados algunos trabajos de mejora en diferentes 

áreas del instituto donde: 

• Mejoraron las prestaciones de 5 estaciones de trabajo y laptop, a las cuales: 

o Aumento la memoria RAM a 8GB 

o Colocaron discos duros de estado sólido. 

o Mejoró la conectividad a la red del INSEDYC. 

o Organización de los archivos internos, con el apoyo de cada usuario. 

o Revisión del UPS de las estaciones de trabajo. 
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3. Implementación y entrega del Laboratorio de Informática e Idiomas del INESDYC 

(Aula Digital) 

• En el mes de enero de 2023 se entregó el “Aula Digital”. Ya se dispone de 18 

estaciones de trabajo para los estudiantes, docentes e investigadores del 

INESDYC. 

4. Tras el arreglo del techo del INESDYC se trabajó en la mejora de las condiciones 

de las diferentes aulas del INESDYC, realizando una distribución de los equipos a 

utilizar en las diferentes actividades. Se mejoró también la logística de trabajo para 

las diferentes actividades que se desarrollan dentro del INESDYC (Aula Magna, 

3A, 2A y otras) 

5. Apoyo al Área de Transparencia en el desarrollo de su página y subida de 

materiales, documentos y todo lo necesario para su implementación.  

• Fue dado el mantenimiento y actualización de la página de transparencia: 

(https://transparencia.inesdyc.edu.do/), en cumplimiento con lo establecido por 

el (https://www.digeig.gob.do/)  

6. Dando cumplimiento en el POA 2023 al Producto Estratégico 5.2.5 se presenta un 

proyecto de mejoramiento de la infraestructura de impresión en las diferentes 

áreas. 

• Se realiza la solicitud de contratación de servicios para el mantenimiento y 

reparación de las impresoras del INESDYC el 15 de marzo de 2023 (INESDYC 

– TIC – 012 – 2023), el proceso se implementó en finales de octubre de 2023. 

7. Elaboración de documentos necesarios para el buen funcionamiento del INESDYC, 

dentro de los que se encuentran:   

• Políticas de Generación y Manejo de la Información 

• Manual del Sistema de Información y Comunicación 

• Plan de Recuperación de Desastres, Políticas para el Uso Aceptable de 

Recursos de TI 

• Política para el Manejo de las Contraseñas 

• Políticas para el uso del Laboratorio de Cómputos (Aula Digital) del INESDYC. 

8. Dentro del POA 2023 se trabaja con la “Implementación del Sistema de Seguridad 

y Monitoreo Informático (Producto Estratégico 5.3.12), desarrollando: 

https://transparencia.inesdyc.edu.do/
https://www.digeig.gob.do/
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• El diagnosticó de los puntos críticos de seguridad y áreas con control de acceso 

del INESDYC (5.3.12.1) 

• Elaboración de Especificaciones Técnicas (5.3.12.1) 

9. Actualización de los sistemas operativos de todas las estaciones de trabajo de 

nuestra institución y de los servidores de aplicaciones. (POA 2023: 5.3.1, 5.3.2) 

10. Actividades apoyadas por el Departamento de Tecnologías de la Información y 

Comunicación:  

Cantidad de actividades por mes 

Mes  Actividades 

Enero 60 

Febrero 65 

Marzo 24 

Abril 70 

Mayo 65 

Junio  65 

Julio 70 

Agosto 35 

Septiembre 40 

Octubre 60 

Noviembre 48 

Diciembre 15 

Total 617 
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Vicerrectoría Académica  

Departamento de Postgrado 

A continuación, bajo la supervisión e intervención directa del encargado del 

Departamento de Postgrado y su personal, durante el 2023 se desarrollaron las 

siguientes actividades:  

1. Desarrollo plan de estudios de la Quinta Cohorte de Maestría en Diplomacia y 

Servicio Consular por competencia y virtual. 

 

2. Seguimiento al Desarrollo del Plan de estudios de la Sexta Cohorte de la 

Especialidad Diplomacia Comercial, por competencia y virtual. 

 

3. Gestiones de seguimiento en el desarrollo de los trabajos de investigación, a favor 

de los estudiantes de Postgrado del INESDYC de las promociones siguiente: 

 

• Primera Promoción de la Maestría en Diplomacia y Servicio Consular  

• Segunda Promoción de la Maestría en Diplomacia y Servicio Consular 

• Tercera Promoción de la Maestría en Diplomacia y Servicio Consular  

• Cuarta Promoción de la Maestría en Diplomacia y Servicio Consular 

• Segunda Promoción de la Especialidad Diplomacia Comercial. 

• Tercera Promoción de la Especialidad Diplomacia Comercial.  

• Cuarta Promoción de la Especialidad Diplomacia Comercial. 

• Quinta Promoción de la Especialidad Diplomacia Comercial.  

• Sexta Promoción de la Especialidad Diplomacia Comercial. 

 

En este sentido cabe referir las tareas desarrolladas: 

 

• Asignación de metodólogos a estudiantes o cambios en este sentido. 

• Elaboración y envió del Calendario de actividades de Elaboración y 

presentación Trabajo Final o tesis. 

• Envío de: 

- Guía de tesis o del Instructivo sobre investigación final 

- Reglas para elaboración de Investigación final 

- Reglas sobre asesorías de contenido 

- Formulario de control de asesorías. 

• Orientaciones en la selección de temas. 

• Autorización de: 

- Temas de investigación o cambios de estos. 

- Asesores de contenido o cambios de estos. 

• Apoyo en: 
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- Revisiones y desarrollo de anteproyecto tesis. 

- Revisiones y desarrollo de tesis por capitulo. 

- Desarrollo de anteproyectos de trabajos finales. 

- Desarrollo de trabajos finales por capítulos. 

• Recomendaciones de asignación de evaluadores de trabajos finales o 

miembros de jurado de tesis. 

• Observación en el proceso de defensa de la tesis. 

• Acompañamiento en el proceso de evaluación de tesis y de trabajo final. 

• Apoyo en el proceso de correcciones indicadas por evaluadores o jurados. 

• Orientaciones para la encuadernación final y entrega de la tesis o trabajo final. 

• Toda información requerida durante el proceso de elaboración y presentación 

de tesis o trabajo final. 

 

4. Seguimiento a la Coordinación del Comité V Estudiante, referente a la 

Autoevaluación requerida por el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología (MESCYT). 

 

5. Seguimiento en la Participación referente a la Autoevaluación requerida por el 

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT) relativa a: 

 

• Comité II Gestión Académica, y  

• Comité VI Personal Académico. 

 

6. Participación en las labores referentes a: 

• Comisión para ponderación y aprobación de temas y asesores de contenido 

de trabajos finales y tesis de los estudiantes de Postgrado de las diferentes 

promociones pendientes de finalización.  

• Apertura y desarrollo de la VI Promoción de la Especialidad Diplomacia 

Comercial. 

• Plan Operativo Anual (POA) del INESDYC, 2023. 

• Propuesta correspondiente a la Vicerrectoría Académica para el Plan 

Operativo Anual (POA) del INESDYC, 2023. 

• Cursos especiales a favor de estudiantes de posgrado.  

• Revisión de notas a favor de estudiantes de postgrado 

• Seguimiento referente a los Programas de formación especial a favor de los 

aspirantes para la carrera diplomática. 

• Consejos Académicos del INESDYC 

• Reuniones con las Autoridades del INESDYC 

 

7. Participación en el proyecto Maestría en Comercio y Derecho Marítimo 

Internacional. 
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8. Participación en los trabajos de validación o reconocimiento de títulos de ex escuela 

diplomática. 

 

9. Intervención del encargado de Postgrado como: 

 

• Docente en las actividades del Departamento de Educación Continua del 

INESDYC. 

• Representante del INESDYC en actividades académicas 

 

10. Apoyo para pagos a: 

• Asesores de contenido de los graduandos de los egresados del INESDYC. 

• Miembros de jurado y evaluadores de tesis y trabajos finales de los egresados 

del INESDYC. 

 

11. Para el Departamento de Registro, actualizaciones de: 

• Aprobación de temas de trabajo final o de tesis. 

• Autorización de inscripción de trabajo final o tesis 

 

12. Observación académica permanente en las clases de las aulas virtuales 

correspondientes a la: 

• Quinta cohorte de Maestría en Diplomacia y Servicio Consular por competencia 

y virtual. 

• Sexta Especialidad Diplomacia Comercial por competencia y virtual. 

• Cursos especiales a favor de estudiantes de potsgrado 

 

13. Apoyo al analista y a los docentes para montaje en la Plataforma virtual del 

INESDYC de las asignaturas de la: 

• V Maestría en Diplomacia y Servicio Consular por competencia y virtual que se 

inicia para enero de 2023. 

• Sexta Especialidad Diplomacia Comercial por competencia y virtual. 

• Apoyo a docentes de la Quinta cohorte de Maestría en Diplomacia y Servicio 

Consular por competencia y virtual y VI Promoción de la Especialidad 

Diplomacia Comercial para montaje de sus asignaturas en la Plataforma virtual 

del INESDYC. 

 

14. Reuniones con estudiantes y docentes por asuntos de su interés 

 

15. Consultas ofrecidas a requerimientos estudiantes, docentes y autoridades del 

INESDYC. 

 

16. Memoria de labores - 2022 del Departamento de Postgrado del INESDYC 
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17. Facilitación de orientaciones e informaciones de interés a docentes y estudiantes 

de los programas de Postgrado del INESDYC y sus procesos.  

 

18. Remisión de documentos a estudiantes, docentes y autoridades del INESDYC. 

 

19. Tramitación de Invitaciones a cursos u otras actividades a estudiantes y docentes 

del INESDYC. 

 

Departamento de Educación Continua 

Durante el año 2023 se realizaron el Departamento de Educación Continua 33 

acciones formativas. En el siguiente cuadro se evidencia la cantidad de personas que 

fueron impactadas con los eventos de educación continua durante el año 2023, según 

institución de procedencia.  

 

INSTITUCIONES DE 
PROCEDENCIA 

 

CANTIDAD 
DE 

PERSONAS 
 

GÉNERO 

CANTIDAD 
FEMENINO 

 

% 
 
 

CANTIDAD 
MASCULINO 

 

% 
 
 

MIREX 939 577 61% 362 39% 

Servicio Exterior 226 141 62% 85 38% 

Otros Ministerios y 
Dependencias del 
Estado dominicano 

365 237 
 
 

65% 
 
 

128 
 
 

35% 
 
 

Gobiernos Locales 10 5 50% 5 50% 

Sociedad Civil 94 63 67% 31 33% 

Representantes de 
países Amigos 

29 22 
 

76% 
 

7 
 

24% 
 

Total 1663 1045 63% 618 37% 

Fuente: actas de admitidos educación continua 2023, División de Admisiones 
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Fuente: actas de admitidos educación continua 2023, División de Admisiones 
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Fuente: actas de admitidos educación continua 2023, División de Admisiones 
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Número de Instituciones del Estado (ministerios y otras dependencias fuera del 
MIREX), impactadas por los eventos formativos del INESDYC durante el año 

2023 (ordenado alfabéticamente) 
Total: 88 

1. ACUARIO NACIONAL 

2. AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 

3. BANCO AGRÍCOLA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

4. BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

5. BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

6. CAMARA DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

7. CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA DISCAPACIDAD  

8. CENTRO DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD INDUSTRIAL 

9. CENTRO DE EXPORTACIÓN E INVERSIÓN DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA 

10. CENTROS TECNOLÓGICOS COMUNITARIOS 

11. COMANDANCIA DE LA FUERZA AÉREA DE LA  REPÚBLICA DOMINICANA 

12. COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOMINICANO  

13. COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

14. COMISIÓN PRESIDENCIAL DE APOYO AL DESARROLLO PROVINCIAL  

15. COMITÉ DE RETIRO POLICÍA NACIONAL 

16. CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

17. CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS  

18. CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

19. CONSERVATORIO NACIONAL 

20. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

21. CORPORACIÓN ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN  

22. CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA  

23. CRUZ ROJA DOMINICANA 

24. CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD FRONTERIZA TERRESTRE  

25. DIRECCIÓN CENTRAL DE POLICÍA DE TURISMO 

26. DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA Y COMUNICACIÓN  GUBERNAMIENTAL  

27. DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS 

28. DIRECCIÓN GENERAL DE BELLAS ARTES 

29. DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

30. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO FRONTERIZO 

31. DIRECCIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

32. DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

33. DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN  

34. DIRECCIÓN GENERAL DE MUSEOS 

35. DIRECCIÓN NACIONAL DE INVESTIGACIÓN  

36. EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S.A.  

37. GABINETE DE COORDINACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL 

38. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE REGLA  

39. INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 
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40. INSTITUTO CARTOGRÁFICO MILITAR 

41. INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN FORMACIÓN DIPLOMÁTICA Y 
CONSULAR 

42. INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL  

43. INSTITUTO DE INNOVACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA E INDUSTRIA  

44. INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACIÓN CIVIL  

45. INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD  

46. INSTITUTO NACIONAL AGUAS POTABLES Y ALCANTARILLADOS 

47. INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

48. INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRÁULICOS  

49. INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE  TERRESTRE 

50. INSTITUTO POSTAL DOMINICANO 

51. INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LAS AMÉRICAS 

52. JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

53. JUNTA DE AVIACIÓN CIVIL 

54. MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 

55. MINISTERIO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

56. MINISTERIO DE AGRICULTURA 

57. MINISTERIO DE CULTURA 

58. MINISTERIO DE DEFENSA 

59. MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

60. MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO  

61. MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

62. MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

63. MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

64. MINISTERIO DE HACIENDA 

65. MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES 

66. MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 

67. MINISTERIO DE LA JUVENTUD 

68. MINISTERIO DE LA MUJER 

69. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

70. MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 

71. MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

72. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

73. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

74. MINISTERIO DE TRABAJO 

75. MINISTERIO INDUSTRIA, COMERCIO Y MIPYMES  

76. OFICINA DE LA DEFENSA CIVIL  

77. PODER JUDICIAL 

78. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

79. PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

80. PROGRAMA DE MEDICAMENTOS ESENCIALES Y CENTRAL DE APOYO 
LOGÍSTICO  

81. PROGRAMA SUPÉRATE 
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82. SEGURO NACIONAL DE SALUD 

83. SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

84. SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

85. TECNIFICACIÓN NACIONAL DE RIESGOS 

86. TESORERÍA NACIONAL 

87. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

88. VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Número de Instituciones de la Sociedad Civil impactadas por los eventos 
formativos del INESDYC durante el año 2023 (ordenado alfabéticamente) 

Total: 49 

1. ANTENA 7 

2. ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS DE HAINA 
3. ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

4. ASOCIACIÓN DOMINICANA DE CRONISTAS SOCIALES 

5. ASOCIACIÓN DOMINICANA DE EXPORTADORES 

6. ASOCIACIÓN DOMINICANA DE OPERADORES DE TURISMO 

7. CDN CANAL 37 

8. CENTRO DE BELLEZA CHAL 

9. PERIÓDICO DE ÚLTIMO MINUTO 

10. PERIÓDICO DIARIO DIGITAL RD 

11. PERIÓDICO DIARIO LIBRE 

12. PERIÓDICO EL CARIBE 

13. ERT-REAL ESTATE 

14. GBS SCOTIABANK 

15. GPI S.A 

16. GRUPO DE MEDIOS TELEMICRO 

17. GRUPO DE COMUNICACIONES SIN 

18. HERRERÍA Y TOLDOS D LUXE 

19. INDUSTRIAS SAN MIGUEL 

20. KLK DIPLOMACIA 

21. PERIÓDICO LISTÍN DIARIO 

22. MEDIOPRATV S.R.L 

23. MULTIMEDIOS SU MUNDO TV 

24. MULTIQUÍMICA 
25. NOTICIAS 16 

26. NOTICIAS SIN 

27. NUEVA EDITORA LA INFORMACIÓN 

28. PERIÓDICO DIARIO SOCIAL RD 

29. PERIÓDICO EL DÍA  

30. PERIÓDICO EL NACIONAL 

31. PERIODICO EL NUEVO DIARIO 

32. PERIODICO HOY 

33. PERSPECTIVAS 200 

34. PRAINTEX 

35. RADIO SANTOMÉ 
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36. RC NOTICIAS 

37. RNN CANAL 27 

38. SUPER CANAL 33 

39. TELEANTILLAS CANAL 2 

40. TELECENTRO CANAL 13 

41. TELEMICRO CANAL 5 

42. TELEMUNDO 47 

43. TELENOTICIAS 

44. TELESISTEMA CANAL 11 

45. TELESUR 

46. TOPKAPI SOLUTIONS 

47. UNIVISIÓN 

48. UNIVISIÓN 

49. Z 101 

Gobiernos locales impactados por los eventos formativos del INESDYC durante 
el año 2023 (ordenado alfabéticamente) 

Total: 6 

1. Alcaldía de Dajabón  

2. Alcaldía Distrito Nacional 

3. Alcaldía San Pedro Macorís 

4. Alcaldía Verón Punta Cana 

5. Ayuntamiento Municipal de Jimaní 

6. Liga Municipal Dominicana 

Instituciones de países amigos impactadas por los eventos formativos del 
INESDYC durante el año 2023 (ordenado alfabéticamente) 

Total: 5 

1. Agencia de El Salvador para la Cooperación (El Salvador) 

2. FAO 

3. Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario  

4. USAID 

5. Ministerio de Desarrollo de la Juventud de Trinidad y Tobago 

6. Ministerio de Relaciones y Comercio Exteriores de Jamaica 

 

Durante el año 2023, un total de 1,663 personas participaron en eventos formativos de 

Educación Continúa ofrecidos por el INESDYC, todos provenientes del MIREX, servicio 

exterior dominicano, otros ministerios e instituciones del Estado, gobiernos locales, 

sociedad civil y gobiernos amigos.  
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VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 

Departamento Administrativo 

El Departamento Administrativo sirvió de soporte a las  áreas transversales de la 

institución para ver realizado  los proyectos contemplados en el POA 2023, logrando así 

avanzar con la mayoría de las actividades que se tenían planificadas, emanadas de  

nuestro Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020- 2024, de acuerdo con la disponibilidad 

financiera en nuestro presupuesto,  entre las cuales podemos citar: 

 

Mejoras y readecuaciones en nuestra planta física: 

En este año realizamos la permeabilización del techo de toda la institución y reparación 

de áreas afectadas por la reparación del techo.  

 

Además de apoyar las áreas que componen nuestro instituto, como son: 

 

La Academia, a la cual  le suministramos en cada actividad la logística de: preparación 

de espacios físicos, coordinación con seguridad para estacionamientos y control de 

vigilancia, brindis, materiales y suministros, entre otros, logrando así que se realizaran 

con gran éxito la graduación, apertura de maestría y especialidad, varios diplomados, 

cursos, talleres y conferencias magistrales, claustros, reuniones, entre otros. Suplimos 

de libros, revistas, licencias y otros proyectos, a la biblioteca. 

 

También le dimos soporte al área de Investigación e innovación, con diagramaciones 

impresiones producidas  y/o aprobadas, logística de proyectos fuera de la institución, 

suministros de materiales, apoyo en actividades internas. 

 

Así mismo  contemplamos y realizamos las propuestas del Departamento de Tecnología 

de la información, procediendo a adquirir todos sus requerimientos, como, contratos  de 

sistemas informáticos, licencias, entre otros. 

 

De igual modo procesamos las solicitudes contempladas en su programación anual de 

las áreas de Recursos humanos, Comunicaciones, internacionalización, Planificación, 

Legal. 
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Dentro de las áreas que dependen del Departamento Administrativo, tenemos: 

 

Área de Control de Bienes: 

En el área de Activos o Control de bienes de este INESDYC nos enfocamos en: registrar, 

clasificar, codificar la cantidad de  298 activos en el sistema de Administración de Bienes 

de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. También realizamos varios 

inventarios  y el levantamiento correspondiente al cierre de año 2023, para garantizar 

que todos los activos se encuentren en buen estado y en el lugar asignado.  

 

Además, preparamos inventario, para sacar de nuestros libros y espacios  los bienes que 

no se utilizan por deterioro u obsolescencia e iniciamos los trámites para enviarlos a la 

Dirección de Bienes Nacionales. 

 

También procedimos a realizar levantamiento de necesidades de Mobiliario, y equipos 

TIC y se realizaron  procesos  de compras para dotar a los empleados de oficinas acorde 

a sus requerimientos. 

 

Sección  de Compras y Contrataciones: 

Se cumplió con la normativa Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones y su reglamento de aplicación No. 543-12. Todos los 

procesos de compras públicas fueron debidamente gestionados conforme a la ley en el 

portal transaccional. En el periodo 2023, el índice de Gestión de Compras 

(SISCOMPRAS) alcanzó una puntuación de 88.10. 

 

Sección de Archivos: 

 

Durante el año se inició la organización del área de Archivo y digitalización de  

documentos, logrando tener actualizado los procesos de compras y libramientos o 

saldos. Fueron clasificados, organizados y escaneados los libramientos financieros.  

 

Recibimos, Clasificamos, organizamos y encarpetamos todos los documentos de soporte 

del área administrativa, incluye contratos vigentes, tramitaciones internas y externas. 
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Sección de Servicios Generales: 

Un aspecto muy importante del cual nos apoyamos para mejorar nuestra planta física e 

iniciar los procedimientos para preparar nuestro Manual de Mantenimiento preventivo y 

correctivo, para ofrecer un mejor servicio y atención a nuestros clientes internos y 

externos, donde  nos enfocamos en ir realizando todas las recomendaciones y 

necesidades a cumplir,   de nuestra Evaluación quinquenal, coordinada con el Ministerio 

de Educación Ciencia y Tecnología, coordinado a nivel interno desde el Departamento 

de Planificación. 

 

Almacén y Suministro: 

Logramos reorganizar los suministros del almacén, logrando más espacios y más fluidez 

en los recibimientos y entregas.  Se realizaron varios inventarios durante el año, para 

lograr tener todos los ítems balanceados  con nuestros demás sistemas. 

 

Servicios y uso de las aulas y del Aula Magna: 

Nuestras aulas, además de nosotros utilizarlas para nuestras actividades y docencia 

presencial, la ofrecemos a todas las demás  áreas del MIREX y otras Instituciones afines. 

Durante el año 2023 se realizaron grandes encuentros con otras entidades del Estado. 

 

Finanzas. Ejecución presupuestaria al 31 de diciembre del 2023  

La partida presupuestaria asignada al INESDYC para el año 2023 fue de 

RD$176,299,406.00, cuya ejecución se puede visualizar en la tabla que se presenta 

debajo. 

La ejecución presupuestaria de este Instituto de Educación Superior durante el periodo 

enero-diciembre 2023 fue de un 94.04%.  

Ejecución Presupuestaria del INESDYC 2023 

PRESUPUESTO CANTIDAD 

Aprobado:  176,299,406.00 

Ejecutado 165,683,174.11 

Porcentaje de Ejecución 
(ejecutado/vigente) 

94.04% 

Fuente: Vicerrectoría Administrativa 
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DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN  

El 2023 fue un año de realizaciones para la Dirección de Investigación e Innovación, si se 

toma en cuenta que su investigación principal, FREDI, que estudia la  fragilidad y resiliencia 

de las cinco provincias fronterizas dominicanas, concluyó con la publicación física de los tomos 

correspondientes a las provincias Pedernales, Elías Piña, Dajabón e Independencia.   

 

La utilidad social de este estudio de la franja fronteriza dominicana reside en que, con los 

datos y las observaciones resultantes, el MIREX estará en mejores condiciones para proponer 

al gobierno nuevas iniciativas y estrategias de política bilateral hacia Haití, y, a su vez, para 

sugerir políticas públicas dirigidas a que el desarrollo que necesita cada una de esas 

provincias se focalice en aquellos aspectos detectados por la investigación, considerando que 

la inversión extranjera depende en buena medida de las condiciones de vida y de la 

infraestructura integral que posean esas localidades.  

 

Entre las actividades relevantes realizadas en el 2023 pueden citarse la finalización de la 

participación en la Evaluación Quinquenal del MESCYT, en atención al componente No. 3, de 

Investigación, y la presentación ante posibles instituciones donantes, de un paquete de 

inversión correspondiente al plan de investigaciones del INESDYC sobre las provincias de la 

frontera dominicana.  

 

Los libros impresos en papel en el 2023 fueron Memoria institucional INESDYC 2022 (en 

PDF), Dilemas geopolíticos dominicanos, del Dr. Miguel Sang Ben, Guía de Protocolo 

institucional y normas sociales, de Martha García, El uso político del Derecho Penal del 

Enemigo, de Carlos  Alexander García, Manual de diplomacia comercial tomo I, de Luis Kalaff, 

La diplomacia y otros ejes de la gobernanza mundial, de Amable padilla, así como  la 

traducción al español de Buscando a la reina Cleopatra, de Kathleen Martínez. 

 

Para la colección Pensamiento Internacional, fruto de la cooperación MIREX-INESDYC, 

fueron publicados los artículos de esta serie, titulados «Alianza para el Desarrollo en 

Democracia (ADD) », de Miguel Marte, «La responsabilidad de proteger: un contrapeso a la 

soberanía estatal absoluta», de Alexander García López, «Reflexiones: República Dominicana 

y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) », de Talyam Vásquez, «La 

armonización de intereses sociales como problema cardinal de derechos humanos», de 

Enrique Soldevilla, «Responsabilidad internacional de los Estados derivados de actos lícitos 

e ilícitos», de Giovanni Manuel Báez Auffant y «Cambio climático, paz y seguridad en el  
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Sistema de la Integración Centroamericana (SICA): Adaptando la integración a los nuevos 

desafíos», de Rosanna Álvarez Díaz.   

 

Entre las publicaciones en periódicos y revistas externas, realizadas en el 2023, cabe referir 

los artículos «Más alá de la lucha por el agua» y «El río Dajabón/Massacre: hechos y 

controversias», ambos de Milagros Nanita- Kennett y Enrique Soldevilla, los cuales aparecen 

en la página web del INESDYC, con acceso desde el código QR de dicha institución. 

 

BIBLIOTECA 

I. Adquisiciones 

Durante el año se adquirió un total de (695) ejemplares, de los cuales (665) se recibieron vía 

donación, y (30 ejemplares) por compra. Publicaciones periódicas (6) números de la revista 

de política exterior española, en formato electrónico vía compras y (39 ejemplares) vía 

donación. 

 

La biblioteca recibió donaciones de varias instituciones y personas, entre las que destacamos: 

Academia Dominicana de la Historia, Prof. Sonia Medina, Archivo General de la Nación, 

Tribunal Constitucional, Biblioteca Lincoln, INTEC, entre otras instituciones y personas. En 

adición las publicaciones de la institución fueron integrada a la colección Mirex-Inesdyc, Nélida 

Cairo, Ministerio de la Juventud, Elsa María Domínguez Brito, Ramón B. Martínez Portorreal, 

INDEX, Ministerio de cultura, Ministerio de Defensa, Instituto Cuartean, Embajada de los 

países bajos, Pedro Sánchez Leguizamón, José Chez Checo, Michiel Baud, Reina Rosario, 

Nolberto Luís Soto, Ministerio de Cultura. 

 

II. Procesos técnicos 

Durante el año realizamos la catalogación de (716 ) documentos, de los cuales (108) son 

publicaciones periódicas, para un total (834) ejemplares, disponibles para consulta a través 

del catálogo en la línea (Web OPAC). 

 

Para facilitar el acceso al contenido de los recursos, digitamos y fueron indizada al catálogo 

unas  (481) tablas de contenidos y además (156) documentos en formato electrónico se 

integraron al catálogo en línea, (memorias, boletines, tesis y artículos de revistas) que están 

disponible en Acceso Abierto en la Web, estos documentos están disponibles en formato PDF. 

Realizamos la analítica a (108) publicaciones periódicas, del área de relaciones 

internacionales, diplomacia y áreas afines. 
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III. Evaluación de los servicios (aplicación de la encuesta de satisfacción). 

En coordinación con el departamento de planificación y calidad institucional, enviamos la 

encuesta de satisfacción acerca de los diferentes productos y servicios que ofertamos, un total 

de (72) usuarios respondieron la encuesta, el departamento de planificación realizó el análisis 

de la data, y el área recibió una excelente calificación de parte de los usuarios. 

 

En coordinación con el área de planificación, creamos la ficha, para la carta compromiso y se 

definió el servicio de préstamos y además en el segundo trimestre realizamos la propuesta 

para el nuevo servicio creación de Bibliografía para ser ponderado por los evaluadores del 

Ministerio de Administración Pública (MAP). 

     

 

Gráfico 1. Resultado de la encuesta de satisfacción del servicio de préstamo de documentos 

bibliográficos. 

 

IV. Producción de contenidos 

En coordinación con el área de comunicación, se diseñaron los boletines No. 22, 23 y 24 y las 

capsulas para las redes sociales, las cuales fueron publicadas en Instagram, en adición 

gestionamos el diseño del front end para los 24 boletines publicados en la nueva página Web. 

https://www.inesdyc.edu.do/biblioteca-quienes-somos/boletin/item/boletin-no- 

22?category_id=21 

 

 

 

 

 

https://www.inesdyc.edu.do/biblioteca-quienes-somos/boletin/item/boletin-no-22?category_id=21
https://www.inesdyc.edu.do/biblioteca-quienes-somos/boletin/item/boletin-no-22?category_id=21
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Cápsulas para las redes sociales, año 2023. 

 

 

 

 

Boletín No. 22 enero-abril, 2023.  Nuevas adquisiciones. 

Boletín No. 23 - mayo-agosto, 2023.  Nuevas adquisiciones. 

Boletín No. 24 sept-diciembre, 2023. Nuevas adquisiciones 
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Actualización de la nueva página web de la Biblioteca, solicitamos al área de diseño, crear 24 

imágenes para el front end de la sección de boletines de la Biblioteca. 
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V. Creación de las bibliografías para el área de posgrado. 

 

 

 

 

 

VI. Divulgación de las nuevas adquisiciones 

Enviamos alerta de información a unos 1859 usuarios de la Biblioteca, a través del área de 

comunicación, realizamos publicaciones en las redes sociales de los recursos disponible en 

la Biblioteca, el Boletín enero-abril, fue publicado en la página web en el mes de enero. 

 

VII. Preservación del fondo antiguo 

En coordinación con el AGN, se realizó la primera etapa del levantamiento del estado de los 

documentos del fondo antiguo 
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VIII. Proyecto Repositorio Institucional 

Elaboramos el diagnóstico y los TDR, fueron remitidos al área administrativa para la 

implementación del gestor de contenidos digitales Dspace software de gestión de 

repositorios y bibliotecas virtuales. 

 

IX. Digitalización 

Durante el año se han digitalizados unos (39) documentos internamente y recibimos unas 

(35) memorias digitalizadas por el Archivo General de la Nación, las cuales están indizada en 

el catálogo en línea, además se agregaron al catálogo unas (415) portadas. 

 

Informe de digitalización realizado, 2023 

Cantidad de 

documentos 

Tipos de 

documentos 

Colección Formato Cantidad de 

páginas 

digitalizadas 

4 Libros Colección 

Mirex- 

Inesdyc 

Pdf 310 páginas  

28 Libros Colección 

general 

Pdf 436 páginas 

7 Revistas Colección 

dominicana 

Pdf 38 páginas 

415 Libros Portadas Jpg 100 portadas 

Tabla 1. Documentos digitalizados, 2023. 
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X. Servicios al público 

Durante el año la Biblioteca ofertó unos (8,182) servicios de los cuales (2,967), fueron 

préstamos de documentos a domicilio, préstamos en sala y audífonos (654), asistencia a la 

sala de lectura (2,641), uso de las PC y servicio de Internet (1,920). 

 

Estadística general de servicios al público, 2023 

Biblioteca Enero- 

Marzo 

Abril-junio Julio- 

Septiembre 

Octubre- 

Diciembre 

Total 

Préstamos de 

documentos a 

domicilio 

760 1,011 608 588 2,967 

Préstamos en sala 210 123 125 196 654 

Asistencia Biblioteca 870 604 465 702 2,641 

Servicio de Internet 705 439 277 499 1,920 

Total general 2,545 2,177 1,475 1,985 8,182 

Tabla 2. Servicios ofertados por la biblioteca. 

 

XI. Bibliografía económica para ser publicada por el Banco Central 

Elaboramos y enviamos al Banco Central la Bibliografía de los temas económicos producido 

en el Inesdyc, a través del programa de maestría y especialidad, este envío permitirá que la 

producción del INESDYC, esté visible a través de la Bibliografía económica del Banco Central. 

 

XII. Capacitaciones: 

La encargada de la biblioteca ofreció cinco capacitaciones al personal del servicio exterior y a 

los estudiantes del programa de maestría, los temas fueron: acceso a las fuentes de 

investigación búsqueda básica y avanzada, eLibro, gestión de la información utilizando el 

gestor de referencias bibliográfica Zotero para centralizar, organizar, recopilar, acceder y 

sincronizar. Un total de 235 personas asistió a las capacitaciones. 
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Capacitaciones ofertadas por Amarilis Beltré Méndez, 2023 

Fecha Tema Tipos de 

programas 

Femenino Masculino Total 

participantes 

 
24/4/2023 

Acceso a los libros 
electrónicos herramientas 

y funcionalidades de 
eLibro, búsqueda en el 

catálogo en línea. 

Funcionarios 
designados 

en el servicio 
exterior 

 
25 

 
22 

 
47 

 
24/6/2023 

Acceso a los libros 
electrónicos herramientas 

y funcionalidades de 
eLibro. 

 
Maestría 

 
28 

 
15 

 
43 

17/8/2023 Gestión de la información Maestría 27 15 42 

22/8/2023 Gestor de referencias 
bibliográficas Zotero 

Maestría 27 15 42 

 
16/10/2023 

Acceso a los libros 
electrónicos herramientas 

y funcionalidades de 
eLibro, búsqueda en el 

catálogo en línea. 

Funcionarios 
designados 

en el servicio 
exterior 

 
36 

 
25 

 
61 

 Total sesiones ofertadas 
(5) 

 143 92 235 

Tabla 3. Capacitaciones ofertadas por la biblioteca. 

 

Fuente: A. Beltré. (16-10-2023). Capacitación al personal del Servicio exterior. Acceso a los 

Recursos electrónicos del Inesdyc. 
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Fuente: A. Beltré. (14-8-2023). Capacitación a los estudiantes de posgrado. Acceso a los 

Recursos electrónicos del Inesdyc. 

 

 

Fuente: A. Beltré. (22-8-2023). Taller acerca de Zotero. 
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Fuente: A. Beltré. (22-8-2023). Segunda parte. Taller acerca de Zotero. 

 

XIII. Entrenamiento 

La encargada de la biblioteca gestionó a través de la ABUD, la capacitación para 3 

empleados de la Biblioteca acerca del nuevo código de catalogación (RDA). RDA - siglas 

de Recursos, Descripción y Acceso (en inglés, Resource Description and Access) fue 

desarrollado originalmente por Joint Steering Committee for Development of RDA) como 

parte de su plan estratégico para reemplazar las Reglas de Catalogación 

Angloamericanas. RDA se define como un conjunto de elementos de datos, directrices e 

instrucciones para crear metadatos sobre recursos bibliotecarios de acuerdo con 

modelos de datos. En lo que respecta a las bibliotecas este nuevo código cambiará la 

forma de acceder a los recursos su accesibilidad y usabilidad. 
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Oficina De Acceso A La Informacion (OAI) 

El Instituto de Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC), 

está comprometido con lo establecido en la Ley No. 200-04, de Libre Acceso a la 

Información Pública, ya que su cumplimiento es clave para fomentar mayor eficiencia y 

eficacia en las acciones del estado, especialmente en el manejo de recursos públicos y 

es esencial para la rendición de cuentas y la transparencia de sus operaciones. 

 

En este informe presentamos las diversas vías de acceso a la información, así como la 

gestión de los requerimientos y los resultados obtenidos durante el año 2023. 

 

I. Canales de atención al ciudadano 

Actualmente disponemos de diversas vías de atención al ciudadano para que puedan 

realizar sus reclamaciones, denuncias, quejas o sugerencias, según se muestra a 

continuación: 

 

• Presencial, en nuestra Oficina de Acceso a la Información   

• Telefónica, a través del teléfono 809-987-7616 / Ext. 8062 

• Correo electrónico OAI@INESDYC.EDU.DO 

• Portal Único de Solicitud de Acceso a la Información Pública (SAIP) 

• Buzón de sugerencias 

• Sistema 311  

 

II. Nivel De Cumplimiento De Acceso a la Información 

En el período enero – diciembre 2023, a través de nuestros canales, hemos recibido por 

parte de los usuarios un total de 10 requerimientos, que fueron atendidos y/o remitidos a 

las diferentes áreas del INESDYC, con el fin de dar respuesta oportuna, ver detalles a 

continuación: 

 

mailto:OAI@INESDYC.EDU.DO
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III. Datos Abiertos 

Con el objetivo de garantizar el acceso a la información, manteniendo una comunicación 

efectiva entre el ciudadano y la institución, logramos la inclusión del Instituto de 

Educación Superior en Formación Diplomática y Consular (INESDYC) en el sistema de 

datos abiertos, esta herramienta permite a los ciudadanos disponer de los datos que 

producen las instituciones públicas dominicanas, y así lograr transformarlos en 

información reutilizable, creándose la oportunidad para intercambiar o cruzar 

informaciones entre bases de datos.  

 

El INESDYC publica informaciones en los formatos XLSX, ODS y CSV, las cuales están 

actualizadas en el portal de datos abiertos gubernamental, así como en el portal de 

transparencia, los archivos disponibles son los siguientes:  

 

• Nómina de empleados 

• Cuentas por pagar 

• Estadísticas programas de postgrado 

 

 

 

 

0

Resueltas  

> 15 días  

Buzón de sugerencias
4 0 0 4 0

Correo electrónico
0 0 0

0

Rechazadas  < 5 días  

Estadísticas de requerimientos recibidos en la OAI

Enero / diciembre 2023

0

0

0

0

Cambiadas a otra 

institución

Resueltas  

< 15 días  Medio de solicitud Recibidas Pendientes

Total
10

Fisica 
0

4

2

0

1

0

0

0

0

Portal SAIP

Sistema 311

1

3

2

0

0

0

0 0 0

9 0

0
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IV. Resultado Mediciones del Portal de Transparencia durante el año 2023 

A continuación, calificaciones obtenidas a través de las evaluaciones realizadas por la 

Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), al momento de 

redactar este informe. 

 

 MES  CALIFICACIÓN 

ENERO 86,32 

FEBRERO 91,02 

MARZO 90.50 

ABRIL 97,48 

MAYO 97,56 

JUNIO 98,19 

JULIO 98,19 

AGOSTO 98,19 

SEPTIEMBRE 96,32 

OCTUBRE 97,48 

NOVIEMBRE 98.19 

DICIEMBRE 98.19 

 

Estas calificaciones exponen el nivel de compromiso que tiene el INESDYC con la 

transparencia institucional, garantizando siempre el acceso a información veraz y 

oportuna por cualquiera de los medios, canales o vía de recepción disponible, lo que nos 

permite mantener una comunicación efectiva entre el ciudadano y la institución. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


